
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2016 
  

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
13/2014 Y SUS 

ACUMULADAS 14/2014, 
15/2014 Y 16/2014 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS NUEVA 
ALIANZA, MOVIMIENTO 
CIUDADANO, DEL 
TRABAJO Y DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

21/octubre/2016 
Visto el estado procesal de la presente acción de 
inconstitucionalidad, se requiere bajo apercibimiento al 
Poder Legislativo de Chiapas para que en el plazo 
señalado informe de las nuevas actuaciones realizadas 
a fin de acatar el fallo constitucional dictado en este 
asunto y, de ser el caso, remita copia certificada de las 
constancias respectivas. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2015 Y SUS 
ACUMULADAS 102/2015 Y 

105/2015 

PROMOVENTES: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

24/octubre/2016 
Devuélvase al Ministro instructor el expediente relativo a 
la presente acción de inconstitucionalidad para que 
continúe con el trámite correspondiente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

104/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

20/octubre/2016 
Envíese este asunto a la Sala de este Alto Tribunal, a la 
cual se encuentra adscrito el Ministro ponente. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

63/2016 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN 

21/octubre/2016 
Devuélvase al Ministro instructor el expediente relativo a 
la presente acción de inconstitucionalidad para que 
continúe con el trámite correspondiente. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

75/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

24/octubre/2016 
Se tiene a la Procuradora General de la República 
formulando alegatos en el presente asunto y se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

84/2016 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

21/octubre/2016 
Se tiene al Poder Legislativo de Sinaloa rindiendo 
informe, designando delegados y autorizado, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
y dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
autos. 
Córrase traslado a la promovente y a la Procuradora 
General de la República con copia simple del referido 
informe, en la inteligencia de que los anexos quedan a 
su disposición para consulta en esta sección. 
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ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
88/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

20/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad y túrnese a la 
Ministra instructora correspondiente. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

89/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

20/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

90/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

20/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 25/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA 
MIXTEQUILLA, DISTRITO 
DE TEHUANTEPEC, 
OAXACA 

20/octubre/2016 
No ha lugar a proveer las peticiones de quien se ostenta 
como Juez Municipal de Santa María Mixtequilla, 
Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, por las razones que 
se precisan y, por lo que hace a sus manifestaciones, 
en caso de estimarse necesarias, se tendrán como 
elementos para mejor proveer. 
Por otra parte, agréguese al expediente el escrito de 
quien se ostenta como Presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Sexagésima Segunda 
Legislatura de Oaxaca y hágase de su conocimiento 
que el Poder Legislativo del Estado se encuentra 
obligado a dar cumplimiento al fallo constitucional de 
manera inmediata por los motivos que se señalan. 
Se requiere bajo apercibimiento al Congreso estatal 
para que en el término indicado informe el cumplimiento 
dado a la sentencia dictada en el presente asunto, 
debiendo remitir copia certificada de las constancias con 
las que lo acredite. 
Dese vista al municipio actor con copia del informe 
legislativo para que, bajo apercibimiento, y en el plazo 
señalado manifieste lo que a su derecho convenga y 
designe domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 22/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO MIXTEPEC, 
DISTRITO DE JUQUILA, 
ESTADO DE OAXACA 

20/octubre/2016 
Envíese este asunto a la Sala de este Alto Tribunal a la 
cual se encuentra adscrito el Ministro instructor. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 37/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TULTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO 

24/octubre/2016 
Devuélvase al Ministro instructor el expediente relativo a 
la presente controversia constitucional para que 
continúe con el trámite correspondiente. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
13 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 44/2016 
ACTOR: DEFENSORÍA 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
QUERÉTARO 

20/octubre/2016 
Envíese este asunto a la Sala de este Alto Tribunal a la 
cual se encuentra adscrito el Ministro instructor. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 48/2016 

ACTOR: DEFENSORÍA 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
QUERÉTARO 

24/octubre/2016 
Devuélvase al Ministro instructor el expediente relativo a 
la presente controversia constitucional para que 
continúe con el trámite correspondiente. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 67/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, MORELOS 

21/octubre/2016 
Devuélvase al Ministro instrutor el expediente relativo a 
la presente controversia constitucional para que 
continúe con el trámite correspondiente. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 99/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE JALISCO 

24/octubre/2016 
Devuélvase al Ministro instructor el expediente relativo a 
la presente controversia constitucional para que 
continúe con el trámite correspondiente. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

18/octubre/2016 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón actuarial en la que se hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Judicial de Morelos el 
contenido del proveído de tres de octubre pasado por lo 
que se ordena notificar por esta ocasión en su 
residencia oficial y se le requiere bajo apercibimiento 
para que precise, o bien, señale un domicilio nuevo 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

117/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
RÍO BRAVO, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

20/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

19 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

112/2016 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

18/octubre/2016 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón actuarial en la que se hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Judicial de Morelos el 
contenido del proveído de tres de octubre pasado por lo 
que se ordena notificar por esta ocasión en su 
residencia oficial y se le requiere bajo apercibimiento 
para que precise, o bien, señale un domicilio nuevo 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

 


